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Programa Buddy

¿Qué obtienes?

Conocerás gente nueva.
Tendrás la posibilidad de convertirte en
embajador de la FCS y de Zaragoza.
Podrás practicas idiomas. 

¿Más concretamente?

Bonificación de 0.3 puntos en las solicitudes
a los programas de movilidad (pendiente de

confirmación).



Oportunidades de
movilidad

Movilidad nacional - SICUE
Movilidad europea - ERASMUS+
Movilidad europea virtual - UNITA
Movilidad internacional  - Iberoamérica
Movilidad internacional  - NAO
Movilidad internacional  - Cooperación 

UNIZAR FCS

https://academico.unizar.es/movilidad-0
https://fcs.unizar.es/movilidad-0


Programa
SICUE

Permite al estudiantado realizar parte de sus estudios
universitarios en otras universidades españolas.

El intercambio se basa en la confianza entre las
instituciones, la transparencia informativa, la
reciprocidad y la flexibilidad. 

SICUE - Sistema de Intercambio entre
Centros Universitarios Españoles 



Características

¿Cuándo se abre el plazo?
El plazo para que los/as estudiantes puedan
presentar su solicitud correspondiente al curso 2026-
2027 comienza en febrero de 2026.

¿Cuáles son los requisitos?
Haber cursado y superado >45 ECTS.
Estar matriculado de >30 ECTS.
No haber cursado el 50% de los créditos de la
titulación en programas de intercambio.

¿En qué consiste la movilidad?
La movilidad se basa en un Acuerdo de
Estudios, aceptado por el estudiante, el centro
de origen y el de destino. Duración:

Medio curso (3-6 meses, >24 ECTS).
Curso completo (9 meses >45 ECTS).

¿Cómo presento la solicitud?
Online:
http://academico.unizar.es/movilidad
-out/inicio
A través de Secretaría Virtual /
Programas de intercambio /
Estudiantes salientes

¿Cuál es el proceso de selección?
La selección de candidaturas se hace en base
al expediente académico. 
La resolución se publica en marzo. 
NO hay beca.



Programa
ERASMUS+

Permite al estudiantado realizar parte de sus estudios
universitarios en otras universidades europeas.

El intercambio se basa en la confianza entre las
instituciones, la transparencia informativa, la
reciprocidad y la flexibilidad. 

ERASMUS+ - Programa de la Comisión Europea
en Educación Superior que promueve la
movilidad de estudiantes y de personal.



Características

¿Cuándo se abre el plazo?
El plazo para que los/as estudiantes puedan
presentar su solicitud correspondiente al curso
2026-2027 comienza en noviembre de 2025.

¿Cuáles son los requisitos?
Haber cursado y superado >60 ECTS.
Estar matriculado en estudios oficiales.
Cumplir requisitos específicos para cada plaza
(p.ej. nivel de idioma, etc.).

¿En qué consiste la movilidad?
La movilidad se basa en un Learning
Agreement, aceptado por el estudiante, el
centro de origen y el de destino. 

Duración: 2-12 meses.
Tipos: Erasmus+ Estudios y E+ Prácticas.

¿Cómo presento la solicitud?
A través de Secretaría Virtual:
https://academico.unizar.es/movilida
d-out/tramites
Además:

Convenio de subvención.
Learning Agreement.

¿Cuál es el proceso de selección?
Expediente académico. 
Conocimiento del idioma.
Carta de motivación personal.

Adjudicación de plazas: febrero de 2026.



Fondos UE
Importe diferente según destino.
Máximo 4 / 7 meses por 1 / 2 semestres.
Consideración de situaciones
especiales.
Ayuda de viaje según distancia.

Otras ayudas
El Gobierno de Aragón y el Banco Santander
lanzan una convocatoria de ayudas
complementarias. 
Es condición indispensable tener concedida una
movilidad Erasmus+ Estudios.



Programa
UNITA

Permite al estudiantado realizar actividades virtuales
en otras universidades UNITA.

El intercambio se basa en la confianza entre las
instituciones, la transparencia informativa, la
reciprocidad y la flexibilidad. 

Oportunidad de movilidad virtual para
estudiantado de las universidades de la Alianza
UNITA y de la red GEMINAE en América Latina.



Características

¿Cuándo se abre el plazo?
El plazo para que los/as estudiantes puedan
presentar su solicitud correspondiente al segundo
cuatrimestre del curso 25-26 está abierta y cierra
el 19 de noviembre. 

¿Cuáles son los requisitos?
Estar matriculado en un Grado y haber
superado >60 ECTS.
Acreditar el nivel de idioma según el curso. 

¿En qué consiste la movilidad?
En el catálogo
UNITA de Movilidad
Virtual se pueden
consultar las
asignaturas
ofertadas.

¿Cómo presento la solicitud?
A través de Registro electrónico: 

      sede.unizar.es - Solicit@.
Menú Opciones: “Iniciar Nueva Solicitud”.
Identificación NIP + contraseña admin.
Catálogo de solicitudes clasificadas por
categorías: “Estudiantes de Grado, Máster y
Doctorado”. 
Formulario “Convocatoria UNITA Movilidad
Virtual 2025-2026” + Learning Preagreement. 

¿Cuál es el proceso de selección?
Nota media en función del número de ECTS
superados.

https://sede.unizar.es/


Programa
Iberoamérica

Permite al estudiantado realizar parte de sus estudios
universitarios en otras universidades
iberoamericanas.

El intercambio se basa en la confianza entre las
instituciones, la transparencia informativa, la
reciprocidad y la flexibilidad. 

Becas del Grupo Santander destinadas a
fomentar la movilidad e intercambio de
estudiantes, investigadores y profesores entre
universidades ¡de la comunidad
iberoamericana



Características

¿Cuándo se abre el plazo?
El plazo para que los/as estudiantes puedan
presentar su solicitud correspondiente al curso
2026-2027 comienza en marzo de 2026.

¿Cuáles son los requisitos?
Haber cursado y superado >60 ECTS.
Estar matriculado en >24 ECTS de estudios
oficiales.
Cursar 24-30 ECTS por semestre en destino.

¿En qué consiste la movilidad?
La movilidad se basa en un Learning
Agreement, aceptado por el estudiante, el
centro de origen y el de destino. 

Duración: 3-5 meses (1 semestre).
Número limitado de becas.

¿Cómo presento la solicitud?
Solicitud online firmada por origen:
https://academico.unizar.es/movilida
d-out/tramites
Presentación a través de Solicit@.
Inscripción en plataforma de becas
del Banco Santander.

¿Cuál es el proceso de selección?
Nota media en función del número de ECTS
superados.

Beca fija de 1500€ y ayuda complementaria
del Gobierno de Aragón.



Norteamérica,
Asia y Oceanía
(NAO) Permite al estudiantado realizar parte de sus estudios

universitarios en otras universidades en países NAO.

El intercambio se basa en la confianza entre las
instituciones, la transparencia informativa, la
reciprocidad y la flexibilidad. 

Programa de ayudas de la Universidad de
Zaragoza para realizar movilidad en destinos
generales y específicos.



Características

¿Cuándo se abre el plazo?
El plazo para que los/as estudiantes puedan
presentar su solicitud correspondiente al curso
2026-2027 comienza en noviembre de 2025.

¿Cuáles son los requisitos?
Haber cursado y superado >60 ECTS.
Estar matriculado en estudios oficiales.
Certificado de nivel B2 del idioma de
impartición de las clases. 

¿En qué consiste la movilidad?
La movilidad se basa en un Learning
Agreement, aceptado por el estudiante, el
centro de origen y el de destino.

Estancias anuales 48-60 ECTS.
Estancias semestrales 24-30 ECTS.

¿Cómo presento la solicitud?
Hasta 3 destinos (destino, orden de
preferencia y periodo vinculantes!).
No se pagan tasas de matrícula en destino,
pero sí puede haber otros cargos. 
Ayuda de 350€/mes hasta 5 o 9 meses. 
Ayudas complementarias del Gobierno de
Aragón y ayuda de  matrícula del
Ministerio de Educación. 

¿Cuál es el proceso de selección?
Solicit@.
Nota media y > nº ECTS cursados.
Certificado idioma oficial obligatorio.
Máximo 90 mensualidades (53 personas)



Cooperación
Internacional 

Permite al estudiantado realizar una estancia de
prácticas en un lugar/institución/ONG vinculada a una
universidad. 

El intercambio se lleva a cabo a partir de convenios
previamente establecidos por cada facultad.

Programa de ayudas de la Universidad de
Zaragoza para realizar prácticas de
cooperación internacional. 



Cooperación
Internacional 

Permite al estudiantado realizar una estancia de
prácticas en un lugar/institución/ONG vinculada a una
universidad. 

El intercambio se lleva a cabo a partir de convenios
previamente establecidos por cada facultad.

Programa de ayudas de la Universidad de
Zaragoza para realizar prácticas de
cooperación internacional. 



Otras oportunidades de movilidad

Programa
Campus Rural

Erasmus+
Prácticas



Thank
You!


